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OC t- FKÛÏIliCU SE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES ¥ .SABALO 
4DVÀXTKN01À.—No se admitirau, para la inaeruióu, oomunioaoioaee que ao veugao 

•egietradae del Gobierno de Provine be

Los ediotofl y anuncios ofioialee 
y pertiouiarwí que sean de pago, 
datisfarán oinoü oéntimos de pe- 
aeta pob pAlámba, y los anunoíos 
judiciaiee a rasón de tro 
Bios de peseta también pub pa 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnbMcaolóu 
y por medio de la oorreepondien- 
te Caita de Pago, haber satiate-' 
¿bo au Importe en a DopoéiUrU 
d> Pondos provinoialrte, sin cuyo' 

q pisito no se insertarin.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la piouinlgación el dia 
en que termina, la Inserolóc de la Ley en la Gaceta (Art. 1 ® del Código Civil).

3e suscribe en la Contaduría de la Exeeleutíaima Diputación Províunial 
El pago de la suscripción es adelantado; per lo tanto, solo se atenderán las sue- 
oripoiones que vengan acompahadas de su importe, debiendo hacerlo los de fucia 
de la Capital por medio de b’branss del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño 

- - --
CIRCULAR SOBRE ARMAS

1927

Dispuesto por Orden Circular del Ministerio de la Go
bernación, de fecha 7 de enero último (<Gaceta> número 9) 
que todas las licencias gratuitas de uso de armas expedi
das por el Director General de Seguridad en Madrid y Go
bernadores civiles en las restantes provincias, dejarán de 
tener validen en fin de mayo último, se declaran anuladas 
a partir del citado 81 de mayo todas las licencias gratuitas 
expedidas por este Gobierno y que se hallen en este caso 
por no haber sido confirmadas durante el plazo de su

Junta Prbvincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO

ANUNCIO 1894

I Ordenada por el Ministerio de 
I ÍDstruocióu Pública y bellas Artes

I la venta en tercera subasta de una 
í . . ¡finca urbana y otra rústica propie

dad de la Fundación Escuelas de 
Soto de Cameros, radicantes en 
Cádiz, se hace público por medio 
de este anuncio que dicho acto se 
verificará en Cádiz, en la Notaría 
de don Mariano Torrecilla y Marti 
el dia 30 de julio bajo el pliego de 
condiciones que estará expuesto 
en le citada Notaría y en la Junta 
Provincial de Bijneflcencla Parti
cular de Logroño, tipo libre reser
vándose el Protectorado la adju
dicación definitiva de los in

vigencia.

• Las personas a cuyo nombre figuren, de no hallarse 
provistas de las expedidas por el Ministerio de la Gober
nación con arreglo al vigente Reglamento de Armas y Ex
plosivos de 13 de septiembre de 1935 y que tampoco las 
hayan solicitado, procede lo efectúen con arreglo a los ar
tículos 87 88 y 89 del citado Reglamento, teniendo presen
te que las peticiones de los que residan en esta Capital han 
de ser informadas por la Comisaría de Vigilancia y las de 
los residentes en los demás puntos de la provincia por los 
respectivos Comandantes de Puesto de la Guardia civil, y 
cursadas al Ministerio por conducto del superior jerárqui
co de cada solicitante.

Asimismo las armas entregadas dentro del plazo y en 
cumplimiento del Decreto de 7 de marzo anteriormente ci- 
l^do, continuarán en depósito hasta el 80 de septiembre 

próximo.

e Lo que se hace público en este periódico oficial para 
áu general conocimiento.

- Logroño, 10 de junio de 1936.- El Gobernador, ^Ide- 
lurdo Novo Brocas.

muebles.

Deaeripción de laa fincas >

Una oasa en la calle de Sagasta, 
señalada al número 61; consta de 
tres pisos, con una superficie apro. 
ximada de doscientos ochenta y i 
dos metros cuadrados; linda al 
Norte ooD la casa número 59 de la 
uitada calle; por la izquierda al 
Sur, con la número 75 de la mis- , 
ma calle; por el Este oon la o>«lle ' 
citada, y por el Oeste o fondo con 
la número 4 de la oalie Mateo de 
Alba. No tiene gravamen alguno 
y está tasada en veintioinoo mil 
trescientas noventa y una pesetas 

í 
oon setenta céntimos.

Uua huerta situada eu el distri
to de Segismundo Moret, en el 
arrecife que va a San Fernando, 
teniendo su frente a la Avenida 
del 14 de abril; por la izquierda , 
linda con la oalle de Tolosa La
tour; por la derecha, oon la huerta 
de Casati y por el fondo, oon el 
Callejón de los Siete Muertos. Su 
extensión superficial aproximada 
es de diecisiete mil novecientos 
treinta metros cuadrados y bu ta-

Sv.clón €8 de ciento oiDciivuia y 
cuatro í!Íl quinientas veinticuatro 
pesetas oon diecinueve céntimos.

Logroño. 10 de junio de 1936.— 
El Goberusder-Presidente, Ade 
lardo Novo Brocas.

ÁdmiDisbcíófl
EDICTO 1917

Don José Moncilla, Presideule de 
la lunfa General del repartimien- 
fo de es.'e pueblo de Alfaro,

Hago saber: Que formado por la 
junta de mi presidencia el reparto 
de Ulilidades del año 1936; queda 
expuesto ai público eo Secretaría 
por espacio de quioce días, duran
te los cuales y tres más, podrán 
presentar ios interesados las recla
maciones que crean necesarias 
contra el mismo, ante esta Presi
dencia, DO siendo admitidas las que 
no estén reintegradas; y fundados 
en pruebas concretas, legales y de-

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Alfaro, 10 de junio de 1936.— 
El Presidente, José Moncilla.

EDICTO 1918

Formado y aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto mu*, 
nicipal ordinario pi'ra el ejercicio 
de 1956 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 dias finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro- 
vinoia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal. aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924.

Ojaoaatro, 10 de junio de 1956. 
—El Alcalde, Santiago Hijons,
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ÁdiniDistradÓQ
1851

Don Rafael Fernández Fernández, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de 
Arenzana de Abajo, 
Hago saber: Que debiendo pro 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del aai- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud . 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encu -ntran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto: ■ 

Que los contribuyentes que po- ; 
sean fincas en esta jurisdicción I 
presentarán en est? Ayuntamiento . 
en el improrrogable plazo antes j 
del 15 julio, relación o declaración j 
jurada de todas las fincas rústicas | 
que posean en la quo se hará j 
constar los extremos siguientes: ;

1 .® Pago en que radica la finca 1 
o fincas.

í,® Clase de Cultivo. '
i

3 .° Categoría.
4 .® Cabídad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .’ Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venia.
La canill^ imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vidente cartilla tva- 
luatoria.

La omisión de (íualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin «)on- 
templeción de ningún género con

cho plazo las redamaciones que 
estimen opot tunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Castañares do Rioja a 4 de ju
nio de 1936.—El Alcalde. Clemen
te García.

Audiencia Provincial 
de Logroño

1798
Don Antonio Ruiz Salcedo. Secre

tario de la Audiencia Provincial 
y del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-adrainistrativo,
Certifico: Que las personas que 

reunen las condiciones exigidas 
por el artículo 253 dtl Estatuto 
municipal en sus seis grupos para 
entrar en el sorteo que ha de ce
lebrarse en la Sala Audiencia de 
éste Tribun-l en f^l día y hora que 
se señale con objeto de completar 
la oonstitu ión d<l Tribunal pro
vincial do lo contencioso-adminis- 
trativo que ha de conocer en los 
casos del artículo 330 del Estatuto 
municipal son las quj comprende
la siguierte relaciones:

GRUPO QUINTO

Don Eduardo López Ochoa.
Don Lorenzo Lóp z Urizarno.
Don Ricardo Ventura y Drum.

Abogados y eon categoría de Jefe de 
Negociado de 3* clase o superior.

GRUPO SEXTO

Don Luciano M. de Mendí Ave- 
llanosa.

Don Alfonso Mito Fernández
Don Félix Macua Uriarto.
Abogados del ilt^ tre Celegio de 

Logroño

la'mulla que determina el ert. 45 f 
del vigente Reglamento de Teni- j 
torial de 30 deieeptiembre de 1885. I

..Lo que se hace público p^ra i 
general conocimiento. j

Arenzaoa de Abajo a 6 de junio 
de 1956.—El Alcalle-Preside te, 
Éafael Fernández. 1
Oí ■

Y para qae ccDcte y remitir 
Exorno. Sr. Qoboruador para

EDICTO 1838
QoirClemente García Negueruela, 
.jAloalde-Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Castaña-*
->,r6Sjde Riojí, ;í

( Habiendo ooofeooionado por el
Ayuntamiento el padrón de ( édu- 
iae personales, para el corriente 
áño,- queda expuesto por 15 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
çaeuninado por cuantos lo deseen, 
y ppder presentar dentro de; di-

Por ol presente ecicto hago sa 
ber: Que en expediente de apre
mio que instiuyo a fin de hacer 
efectiva multa de doscientas cin 
cuenta pesetas impuesta por el 
Exctlentísimo S ñor Gobirnador 
civil de esta provincia al veoico 
de est^ ciudad don Felipe Pért^ 
Lamata, se ha hcordndo sacar a 
pública y primera subasta los bie 
nes embargados como de la pro
piedad de dicho señor y que se 
describen así:

<Un.í báscula marca Avery, de 
15 kilos do fuerza, de la Sociedad 
Española de Balanzas y Básculas 
S. A,; EÚirero 562 de la serie A. y 
13.568 de numeración general; del 
sistema de dos platillos; en per
fecto estado d) funcionaBuenk ; 
tusada perioinimcnte en la canti
dad de cuatrocientas pesetas.»

Pura el acto de la subasta que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el 
día veintidós de los corri ntes 
y horá de las doce de su mañana, í
pieviniéndcse que para tomar ; 
parte eó lit misma deberán;
los Ijcitadorea consigner previa
mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec 
to el diez pdr ciento de la tasación 
y que no sn admitííár» posturas 

- que no cubran las dos t^r:cras ; , ■ -l i: ■ ■ . ;
pa-^tts de la^misma.

Dado en AlRio a seis' de junio 
' dd œil ooveoieníos ir inta ÿ feeis.

—E/ Manuel M. G irg>).Uo.—El Se
cretario, Jacicto Marín.

1451
Den Antonio Ruiz Salcedo, Seore- 

’ íano de esia AudíeAbl^ provic-
ció i tie Ij^groûo.

o»
su *'

publ’caoión en eí Boi etin Oficial 
do la provinú 1 « fin de que lo» 
iaterosados puedan formdlur s-u* . 
recia013ciíiiv)s denire do los dh z 
días siguientes a dicha publita- 
ción auto 1* Sala d ? Gobierno del 
Tribunal Supremo expido la pro 
sento vis’ida por e> »pñoí Presi
dente de esta Audiencia en Lo- 
grofle a ti’ci 4a de reí yo lia GQ- 
rioveoiento^ treinta y seÍ3;-4 El Se, 
oretario, Antonio Kn^z—V.® B.®: 
El Presiden,». Fi iber o Árroutes.

Administración de Justicia
EDICTO 1874

Don Manuol M. Q rgallo, Ju z dd 
de Primers IcsUcoh da p ta 
ciudad do A'f;îro y su partido,

gar cnn ct rnunioación en la que 
por estimar vicioso en su origen 
su nombramiento de Guardia Mu* 
niai pal se acordaba su cese en el 
referido cargo co’itra cuyo acuer
do se interpuso ei> 25 dtl reft rido 
mes por el demandante el corres
pondiente reCórnO de reposición 
que fué desestimado por el señor 
Alcalde en 28 de dicho mes por 
no encontrar mérito para solicitar 
su decisión y en su vista por el 
señor Abaigar Romero se piesen- 
tó escrito para ante este Tribunal 
iniciando el recurso contencioso 
Oí rresponciente, el que tramitado 
eu forma y emplazado el recurren
te psra formalizar la demanda lo 
hizo con la súplica de que previo 
los trámites legales señalados en 
el articulo 223 de la vigente Ley 
municipal, apartado b) de que se 
revoque el acuerdo impugnado de 
22 de febrero de 1933 por el que 
se decretó su cese como Guardia 
Municipal;

Resultando que dictada provi
dencia para que se oyese al señor 
Fiscal de esta jurisdicción sobre 
la admisión y fondo del mismo

■ presenta escrito con la súplica de 
, que se desestime el recurso por 
■ no haberse presentado a su debi- 
; do úempo por el demHcdpnte, el

1 î

§

do reposición;
Vistos, sieŸ.dô Ponente el Vocal 

dou Ladislao Montes Moreno;
YiAtos los arUcuioa .82, 1,Q5 nú

mero 5.°, 159, ¡93, 195 y 196 de la 
vigente Ley Municipal dé'^31 de 

octubre 4© 1985, rectificado en 1.® 
de noviembre siguiente;

ConsidéráCdo que sí bien la tln- 
tigua\Ley Menicipah de J887 asir

CtíiÁÍ9c..: Qtití por el Tribuna 
prcvir.oial do lo Contencioso ad- I 
(laíñistratCvo, bempuo-sto per ios 1 
señores siguientes: * ’

P-n Fd’bejito Arrool/ís Goozá-í| 
’ez d^n > Rodríguez de.;

I 00Estatuto di* 1924 incluía 
- entre ks facultados atribuidas a

los Alcaides tratándose do fuerza 
armada cual:®! la Guardia Moa i» 
oipj^j sq, jîiscroçiçp^l nombramien
to y oes ? asta facultad |qo aparece 
collided id a’ én nièguno de los arti
culos Je q3e éqnsta ki vigente Ley* 

:v ; í ¡ r por omijajón. ^ino que, si
ria Sá nz d«3 lejíd y i, dóñ L - 1 tendencia marcada por
d»Uv;Mo«f..s ,JWpo J <loa Gon- ¡U ^.q j,- ^5,,
zaio Herrero Gíircía; «íí ha dicta- i . <; de esca8^.vigei¥3iF,-se <e su espV 
(lo *a siguíe 4 í ser-tereb: ’ ,’ * ritu de que todos ios empleados

iod Rios y Gareîn, d e Ign?ioio Ma

En- laixLiqduo. de Logroño <d'y^ónib^i^leá’gf^á de' las mismas
VQ -w d«^ígü9oión.y se- 

tíento? troirta y s; ¡^; - pgración encomendando esta fa-
Vi^'b* ’r 'otir^o ’ esiabladd por ‘' ouííÁd’ í l ttíisttfe Ayánfámlenlb y

D. Teodoro Abaigar contra acuer
do de 22 ds fjibr re. údimo por el 
que se dí^éb/ló su éése'óetño Guar
dia Munícij a!;

R^suhand-..- que p r I - flor Al- 
bábi> oá 28 JA ' ú timó se 
dirigió al reçut reute señor Abai-

la Comisión Permanente (arlÍQMloa 
citados en los Visto») pero nunca 
el Alc-ÍMe,'/údmd efrM caso de 
que se dpbhte. el /ryqurrei^te fnó 
declarado oesaefe por acuerdo de 
éste yiet ohvib que»Carecía de fa- 
oUi^id pare ello git^dp^ pof 1^ tan*
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to culo el acuerdo adoptado y por 
ello debo ser revocado;

Considerando que si el funds* 
mento del señor Alcalde para to
mar el acuerdo impugnado era la 
ilegalidad del nombramiento, me* 
dios, tenía en la Ley pera oponer
se a ello, cual es solieitar y reca
bar en 8U día la iesividsd del 
acuerdo de nomlTamietto, pero 
nunca decretal el c^se sin adopter 
antes todas ks formalidades legs* 
les que ae establecen po^ la vigen
te Ley;

Considerando que no existen 
causas para la iúiposi ión de 
costas:

Fallamos: Que de'ctmos d cl a
rar y declaramos nulo el acuerdo 
de 22 de febrero de 1936 por el 
que fué daclftiado cesante el recu
rrente don Tvodoro Abaigar Ro
mero, en su cargo de Guareia Mu
nicipal dt> este Ayuntami» nto, sin 
hacer expresa condena de cost«8 
y devuélvase 1 expedience admi
nistrativo a la oficina de origen.

Así por esta nuestra scnUnci», 
de la que se uniiá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Afrontes, Cayeta
no Rodríguez de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejada, Ladis'ao Montes, 
Gonzalo Herrero, rubricado.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. 8r. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el. Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logroño a 
dos de mayo de mil novecientos 
treinta y seis.—V.® B.®: El Presi
dente, Filiberto Arrontes.—El Se
cretario, Antonio Ruiz.

EDICTO 1878
Don Marcos de Pablo Martínez, 

Juez Municipal de Cárdenas 
(Logroño).
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario y au- 
fjente de este Juzgado Municipal 
y^debiéndose proveer en propie
dad conforme la orden de 7 de 
enero dé 1936, y demás disposi
ciones complementarias, se anun
cia dicha vacante para su provi
sión en propiedad mediante con
curso de traslado, para que los as
pirantes presenten sus solicitudes 
debidamente reintegradas al Sr. 
Juez de primera Instancia de Ná* ■ < 
jera dentro del plazo de 30 días a 
^ontar desde la inserción en la 
«Gaceta de Madrid> y Bolitin 
Oficial de la provincia, advir
tiendo que el agraciado solo per- 
oibrrá km derechos de Arancel, y 

que este Municipio consta do 509 
bu hitan tes.

Cárdenas a 6 de junio de 1936. 
—Ei Juez Municipal, Marcos de 
Pablo.

1899 
Por la presente y en virtud de 

lo acordado por el Sr. Juez do 
Ingtrucoión de este jartido, por 
providencia dictada en el sumarlo 
que instruye con el número 48 de 
1936, sobre estafa, se cita a Car
men Ocarrrta, que reside en Bir- 
celcna y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del térmi
no de finco días a contar del de 
la publicación de esta cédulfa en 
los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
lei ibirle declaración en la causa 
de referencia; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
€1 perjuicio a que hubiere lugsr.

Calahorra, 8 de junio de 1936.— 
El Secretario judicia*, Cándido 
Mola.

EDICTO 1904

Don Leoncio Tobía Espinosa, Juez 
Municipal de esta villa de Azo- 
fra, provincia de Logroño, 
Hago saber: Que hállándose 

vacantes los cargos de Secretario 
propietario y Secretario sapiente 
del Juzgado Municipal de este 
pueblo, se anuncian para su pro
visión en concurso previo de tras
lado por término de 30 días, con
tados de8d¿ el siguiente al en que 
aparezca su inserc’ón en la <Gaoe- 
ta de Madrid» y Boletín Oficial 
de Logroño, según determina el 
artículo 6.® y su relacionado el 4.® 
del Decreto de 31 de enero de 
1934, número 2.® de la Orden del 
Ministerio d' Trabajo, Justicia y 
Sanidad de 7 de enero de 1936 y 
aúmsro 2.® de la Orden de 31 del 
mismo mes, a fin de que los que 
se orean con derecho a solicitarlos 
dirijan sus instancias debidamen
te documentadas y reintegradas 
dentro del expresado plazo, al se
ñor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de este partido, en 
Nájera (Logroño); advirtiéndose 
que este Municipio según el últi
mo Censo de población tiene 775 
habitantes de Derecho y se peroir 
ben como emolumentos los dere
chos de Arancel.

Azofra, 10 de junio de 1936.— 
El Juez Municipal, Leoncio Tobía. 
—P. 8. M.: E' Secretario acciden
tal, Aurelio Mijangos.

REQUISITORIA 1895

Barroso, Fernando y Doval o Ho- 
va!, Lucio o Lucilio, jornaleros, 
de unos treinta y cinco y veintio
cho años, respectivamente; alto, 
fuerte, moreno, con bigote, visto 
traje de lana color kaki y alpar
gatas, el primera; alto, delgado, 
rubio, pelo a go rizado, tocado 
con boire, viste buzo azul y che 
00, el Eegundo; domici ¡ados últi- 
m^'mente en Oríigosí de Cameros 
trabajando eo lás obras del Pan- 
ta^'o de dicha pctlación, cuyes 
demás cirvunstanciss se ignoran; 
prccüpados en el sumario 17 de 
1936, por robo, y como compren
didos en el túmero {rimero del 
artículo 835 de h. Ley de Enjui
ciamiento Criminal; comparecerán 
en el término «to diez días ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Torrecilla en Cameros, para noti
ficarles auto do procesamienta, 
recibirles indagatoria y consiituir- 
se en prisión; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, se les declara
rá rebeldes y Ies par? rán los per
juicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Torrecilla en Cameros, a ocho 
de junio de mil novecientos trein
ta y seis.—Ei Juez de Instrucción, 
E./ Carlos de la Cuesta.—P. 8. M., 
Juan Alegre.

1893 
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez municipal de esh ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbí»! civil, seguidos a 
instancia de don Julio Redón Ta
piz, mayor de edad, cisado, pro
pietario, contra don Juan E. Cal
vo Bacrístán, mayor de edad y 
ambos de esta vecindad, he acor
dado en providencia de esta fecha 
sacar en venta en pública subasta 
por término de ocho días los bie
nes siguientes:

Peseias i
Una máquina ( scribir mar- 

oa <01lvet¡> tasada en . 320*00
Una máquina de escribir 

Woodstk, tasada en . . 300*00
Ciento treinta sillas de Co

legio, tasada en. . . . 260*00 j
Cuatro sillas de madera I

curvada, lasada en . . 12*00 !
Jn sillón madera curvada I

pintado mármol en , . 5*00 ;
. Ciouenta mesas para Co

legio ......................... 200*00
Una mesa despacho imita

ción mármol..................... 20*00
Una librería............................. 30*00

Un armario archivo de tres 
cuerpos..........................2000

Seis pizarras madera . . 12*00
Dos estufas........................ 6‘oo

Cuyos bien'^s han hido embar
gados c mo de I > propiedad del 
demandado don Jusn E. Calvo 
8'0riPtán, y se venden para pa 
gar a don Julio R.^dón cantidad 
de setech ;^as óchenla peseta?, y 
corrías.

El o d» I rém'le tecd-á lugar 
en a 8a.a Audiencia de este Juz
gado el día 26 del actual y hiora 
de las once do su mañana.

Pare temar parte en la subasta 
tode lícibidór deberá oonsigoar 
pr viam nte en la mesa del Juz
gado el diez por cié uto del valor 
de los bienes cuya subasta se lle
vará a efecto per lotes, 00 admi
tiéndose pestura alguna que no 
cubra 1* s dos terceras partes d*»l 
avalúo.

Los bienes se hallan en poder 
de don Teófilo Mart nez González, 
ca*le del General Espartero nú
mero 24, bajo.

Dado en Logroño a diez de ju
nio de mil Dovecientoa treinta y 
seis.—E/ Luis Moroy.—El 8ecre- 
tario, José María de Coisa.

1885 
Don Leopoldo Marín Martínez,

■ Juez Municipal de esta villa de 
i Viguera, en el partido de Lo- 
[ groño,
I Hago saber.- Que hallándose 
? vacantes los cargos de 8eoretario

■y suplente de este Juzgado Muni
cipal y debiéndose provenir en 
propiedad conforme determina la 
Orden del Ministerio de Justicia 
de veinte del pasado abril y de
más disposiciones, se anuncian di
chas vacaríes, para que los que 
se orean con derecho puedan soli
citar ante el señor Juez de Prime
ra Instancia-e Instrucción del par
tido de Logroño, en el plazo de 
30 días, contados desde la inser-

I üión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando a 

! sus instancias los documentos que 
acrediten su s ificienoia para po
der desempeñar el cargo y debi
damente reintegrados.

El agraciado percibirá los dere
chos de arancel, haciendo oenstar 
que este Municipio consta de 946 
habitantes de hecho y 979 de de
recho.

Lo que se anuncia para conoob* 
miento de cuantos deseen solicitar 
los cargos de referencia.

Viguera a 8 de ¡«nía de 1936.-* 
El Juez Municipal, Leopoldo Ma
rín.
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Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

1429
Ilrn*'. Sr.: Visto el expediente 

de concurso voluntario convocado 
por Orden de este Ministerio de 
fecha 21 da marzo último, rectifi
cada por la de 8 del corriente 
mes, para provisión de las plazas 
de Médicos Jefes de Sección de 

el primer turno de traalado, por 
rigurosa antigü ’dad, entre los Je
fes de Sección do Institutos pro
vinciales de Higiene de la misma 
naturaleza de la vacante, en situa
ción de activos o excedentes, pues 
si bien don Victoriano Vallejo Si-
món pertenece al Cuerpo de los 
expresados Institutos, en situación 
de excedencia, no ha transcurrido 
el plezo reglamentario para su 
reingreso, ya que le fué concedi
da aquélla en el cargo de Médico 
epidemiólogo del Instituto provin
cial de Higiene de Toledo, con fe
cha 22 de enero último:

Considerando que en el según-

Epidemiología de loa Institutos 
proTiucialcs de Higiene de Gua
dalajara y Toledo; las de Veteri
narios Jetes de Sección de los 
Institutos provinciales de Higiene 
de Albacete, Guadalajara, Cáce- 
res, Cuenca, Huesca, Logroño, 
Oviedo, Pontevedra, Teruel, Za
mora y Zaragoza, y la de Jefe de 
la Sección de Química del Institu
to provincial de Valladolid:

yer derecho, debiendo quedar 
amortizadas las plazas correspon
dientes a los Institutos provincia
les de Higiene de Albacete, Cáce- 
res, Huesca, Legrefio, Oviedo, 
Pontevedra, Teruel, Zamora y Za- 
ragozrt, desestimadas las instan
cias de don Eduardo Raspaldiza 
Ugarte, por no haber acreditado 
documentalmente la fecha en que 
le fué concedida la excedencia 
que alega para tomar parte en el 
concurso, y ce don Roberto Mo-

do turno de provisión de resultas 
entre Médicos del Cuerpo de Sa
nidad Nacional corrí sponde a don 
Luis Nájera Angulo la plaza de

I Jefe de la Sección de Epidemiolo
gía del Instituto provincial de Hi

de Guadalajara, por ser elResultando que dentro del pía- . 
zo señalado en la convocatoris, concursante perteneciente 
han solicitado plaza: don César Cuerpo que la solicita:
Nistal Martínez, don Fernando 
Montequi y Díaz de Pieza, don 
Victoriano Vallejo de Simón, don

Considerando que cu este se ■ goncillo Sevilla, Farmacéutico, y 
gundo turno procodo desestimer ? Maouel Loto Fernández, Li
ja iastancia de don Enrique Alva- , cenohdo en Ciencias Químiofté, no 

Jean de lassa y Adaro, don Vicen- í R^roero eu que solicita la pin- | ^^ únen las condiciones estableci- 
te Sevilla Larripa, don Luis Náje- ! Valladolid, ya qt^e ésta no | ¿^8 en la convocatoria del con-, don Luis Náje- _
ra "Angulo, don Roberto Molero cubierta en este con-
Lozino, don Refsel Maitinez Mo- : 
relM. don Gaspar Zaragoza Fer- : 
nández, don Felipe Gonzalo Gime- 
da Keouenoo, don Juan Saura Far- ' 

; curso por haber ocurrido la va> 
: oaiite de la miama con posteriori- 

dad a la fecha en que tuvo lugar
) la teíminación del plazo fijado en 
i la convocatoria; sieiido, asimismo, 
i desestimada la instancia de don 

i José María Góm. z UHate por soli-

gas, don Enrique Alvarez Romero 
don Joaquín López Barroso, don 
José García Bengoa, don Jesús Ni- 
flo Astudillo, don Vicente Panla- | ¿e la Sección 
gua Comendador, don Augusto Î Qaoferiolog'a de Castellón, por 

Nájera Angulo y a don Rafael j 
Martínez Morellá, Jefes de la See- 

e— ni I Ción de; EpidemUh gL^ de los los- j
Liria Borderas, don Enr.que Uua- i ggu^ar plazas do esta natura- I provinciales do Higicns de , 

; don José Fernández i ¿onvocatoria d© la con 1 y Toledo, respectiva- |
i vocatoria de este concurso: I ¿otadas cada una do Mbs j

Considerando qu en el tercer I 6.ÜOQ pese- i
‘ ¡An i - -pailitas T. . .4 j y Apuntamiento su aplicación conturno para provisión ü.- I a don César Nistal Martínez | J •'

entre onciales sanitarios, correa- I González Olmeda j:'
ponde la plaz : do Jefe do la Ssc- 1 Jefes de la Seccióc d© {
oión de Epidemiología de ToUdo 1 ¿e los Institutos Pro- |
ft fp n 1 Mf.r»íi í z Morellá: I yiociales de Higiene de Guadala- 1

Considmando que respecto a la respectivamente, . . .
pp„v„ió I de las p!az„a de Veten- .J datos de antes se ha hecho
natíos Jefes de Sección de los Forrando
,Hotos provinciale, de „j., cbz de Vl.za. Jebi do.
moneionídos, de ci.nforD.idsd con j Qaím.o» d d Institor;
I,6 Porins8cst»ble 'idssen la Or I j. Higiene fe V-Up-
den miniate Pial d 9 de enero ú ti- » 
mo, en relación coa 1«» solioitu 'es

zo Claver,
Martínez, don Andrés Dí&z de Ra
da, don Eduardo Ráspaldiza Ugar- . 
te, don José María Gómez ülUt», 
dpq Higinio Acangocillo Sevilla y _ 
don Manuel Lote Fernández: ]

Visteis loa aiUcuko^ 44 y 45 del 
Reglamento Téanieo, de Poi^Gnal 
y Administrativo de loa Inshtutos 
provinolhles de Higiene, aprobado 
por Deoreto de 14 de jucio de 1955 
la Orden mlaiateiial de 9 de enero 
del corriente año (<Gaceta> dr-l 12) 
y la Orden día üquvocatoria de 21 
de m¿ir,zo úVíoi- (tOacóia» de*- x8).

Considerandi» qie respecto a la 
provisión de las plazas de Jefe» de 
Sección de Epidemiología menoio 
nadas, teniendo en cuenta ’.os tur
nos eatablécidos por el aitícuio 45 
del citado Reglamento de In ídu- 
tos proviociaies de Higiene, así 
oomo el orden de prelación de las 
plazas solicitada por cada nao dé 
loa concursantes, no pueden s^r 
comprendidos ninguno de ellos en

de los concursante?, procedo asig-- 
naria del In-tituto provincial de 
Higiene de QuadahjarA a don Gé* , 
sftr Nistal Martínez, Veterinario j 
excedente del de Oviedo, y la del J 
lost!tut . provincial de Higiene de . 
Cuenca » don Felipe Gonzalo 01- j 
meda Reo unco, que figuraba en 
situación de excedencia, por -ser 
concursantes a quienes asiste mi

doli^'. ’
2.° Quedan amortizadas, de 

conformidad con lo dispuesto en* 
la Orden de convocatoria de 
concurí-o, las plazas de Jefe de la 
Sección de Química del Instinto 
provintil^i do Higiene de OviO' o 
y las de Jefes de las S içciosea de 
Veterinaria de Albfcéte, Cáoeres, 
Huesca, Lo g mû u Qñ do. Ponte
vedra, Teruel, Zsmora y Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. pata su 
conocimiento y efectos oportuuoa. 
Madrid, 30 de abril de 1936

p. D ,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

( Oaceia 2 mayo 1936)

lero Lozano, por no reunir Us 
condiciones exigidas en la convo
catoria de este concurso:

Considerando de que los concur
santes que solicitan la plaza de 
Jefe de la Sección de Química del 
instituto provincial de Higiene do 
Valladolid sólo puede ser admiti
do don Fernando Montequi y Díaz 
de Plaza, el cual desempeña igual 
plaza que la so’ioila en el Institu
to provincial de Higiene de Ovie
do, toda vez que d(/n Higinio Ara

rt úneü las condiciones estableoi-

ANUNCIO
1854

D n Enrique Barrón Payueta, Al
calde Constitucional de San Vi
cente de la Sonúerra,
Hago «aber: Q’ie debiendo pro- 

oeder«e según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del an i- 
llararoiento de finoae rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
est'án conferidas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po
sean flness en esta jurisdicción 
presenUrán en est3 Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo antes 
del 15 julio, relación o declaración 
jurada de todas las fincas rústicos 
que posean en la que se hará 
constar los extreme s siguiente»:

curso, debiendo, por tanto, 8< r 
desestimadas las instancias por 
ellos presentadas.

Esto Ministerio, en armonía con 
lo que antecede, hd tenido a bien 
disponer:

1 ® Que se nombre, a don Luis

0

1° Pago en que radica ¡a finca 
fincas.
2.°
3?
4.®

Clase de cultivo.
Categoría.
Cabidad en la medidá usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .* Linderos, y
6 .° Valor en renta y en venta.
La cabilla imponible se dejará 

en blanco per ser dé la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 

ar^-cglo 8 la vírente cartilla evs- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Socretaría de esle Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de loa 

mención d^rá lugftt a la no admi- 
alón de b deol»t««Hón.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con- 
templHcíón de ningún género con 
la mulla que detérmina el art. 46 
del vigente Reglamento de Terri
torial do 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hado público para^ 
general conocimiento.

San Vicenta de la Sonsierra a 4 
debíanlo de 1956.—El Alcalde* 

Enrique Barrón. ,

I IWnneNTl DHL OOMDBClO.—LOBBOSO 

I
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UiniDistracíóii,
EDICTO 1916

poD Emiliano A., Presidente de 
la Junta General del reparlimien- 
lo de este pueblo de SaJazerra, 
Hago saber: Que tormado por la 

Junta de mi presidencia el reparto 
(jj Ullli-IodiiS del año 1936; queda 
expuesto «1 público en Secretaría 
por espado de quince días, duran- 
Iglos cuales y 1res más, podrán 
presentar los ioteresedos las recla
maciones que crean necesarias 
contra el mismo, ante esta Presi
dencia, no siendo admitidas las que 
DO estén reintegradas; y fundados 
eo pruebes concretas, legales y de

terminadas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Sajazarre, 10 de Junio de 1936.— 

El Presidente, Emiliano A.

EDICTO 18V8

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu- 
Ub personales, para el corriente 
aflo, queda expuesto por 15 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di 
cho plazo las reolamacioncs que 
estimen opot tunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Azofra, 7 de junio de 1936.—El 
Alcalde, Perpetuo Cantera.

1896
Don Modesto Miranda Herce, Al

calde-Presidente de la villa de 
Bergasilla^ (Logroño),
Hago saber; Que debiendo pro» 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del aui- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
déla deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
estén conferidas, he dispuesto:

Que loa contribuyen^^es que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 

el improrrogable plazo antes 
del 15 julio, relación o declaración 
jurada de todas las fincas rústicas 
íue posean en Ja quo se hará 
constar los extremos siguientes:

1’ Pago eq que radica la finca 
o Sucas.

* Clase de cultivo.
3® Categoría.

Cal;idad en la medida usual 
y tu equivnieacia al sistema mé- 
ifloo decimal.

5 .’ Linderoí'., y
6 .° Vtílor en renta y en venta.
La oa^^ilL imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junte Pericial 
y Ayuntsimií nto su aplioBción con 
arreglo a la vi ’ent-^» crrti l » fcv«- 
luatoria.

Estas hojas se fácil tarán en la 
Secretaria de este Ayan' miarlo.

La omiúóo de eorjquiere e los j 
datos de que anU s se h heehe I 

mención dará lug?r a la no «dT*’- i 
sión de la deolaracion. |

La infiacción a Jo erdmudo en | 
este bando será castigada pin 'Con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terii- 
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se h<oe público para 
gener.;’ concoimientc.

BwrgasiUa-, a 4 de junio de 
1936.— El Alcalde, Modesto Mi- 
renda.

Excelentísimo Ayuntamiento 
de Calahorra

ANUNCIO 1922

Formado por este Exemo. Ayun- 
tí aliento el Proyecto de Presu
puesto extraordinario para aten 
dor a Jas obligaciones o que se ve 
impelida esta Corporación por 
consecuencia de haber tenido que 
hacerse cargo de la Administra
ción de la disuelta Asociación de 
Propietarios y Colones de esta 
Ciudad, se encuentra expuesto al 
público por el plazo de ocho días 
hábiles a contar deade la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial a los efectos pre
venidos en el vigente Reglamento 
do Hacienda Municipal fecha 23 
de agosto de 1924, durante cuyo 
plazo podrán presentarse por los 
interesados que se orean con de
recho a ello las reclamaciones 
pertinentes.

Calahorra, y Junio de 1936.— El 
AloalJe • Presidente, Jesús Luis 
Arpón.

Comunidad de Labra
dores de Haro

ANUNCIO 1925

Don Felipe Oad’fianos Herrén, 
Presidente de la Comunidad de 
Lipradoresde esta Ciudad de 
Haro:
Hace saber: Que en Junta ce

lebrada el día 27 de mayo por la 
Directiva de esta Entidad, se acor

dó nombrar a don Antonio Loren
zo, Agente Ejecu ivo para el co
bro do los atrasos que tenga esta 
Corporación p pue. a t-r.er en lo 
sucesivo, y que hará f f ctivos por 
el procedí mien to de a-remio, de 
corf-. rmid.'d c'n U preooptuado 
eu el artio lü 54 liel R*g’amento 
d 23 de f briTG '-'c I9ü6, pr ra la 
aplicación d^ la Ley de las Comu- 
nidadei* de L^^brrdores; y con su- 
j< rc.iôn a î-' ÍPSTrnc?ión de 26 de 
abdl de 1900.

Lo que se hace público por me
dio í^el Boletín Oficial pa ?. eo- 
cociutiento de to^cs (os socios de 
esta Comunidad.

Haro, 6 de junio d'í 1936.—El 
Presidente, F Jipe Cadiñanos.

- --------- -

Comunidad de Re
gantes de Tricio

1923

Para los efectos de lo que pre- 
ot ptújn los artículos 20, 40 y 40 
do las Order anzas óe la Comuni
dad de esta villa, y apartado 1.® 
del artículo 13 del Reglamento del 
S’odiiato'de Ri gos de b misma; 
así como igualmente de íaf< propo
siciones hechas por la meyoría de 
los concurrent s en la reunión de 
la*Junta General Ordinaria cele
brada el díí quince de diciembre 
de 1935, correspondiente al 2.® se
mestre del referido ejercicio, o 
sea en la forma que se ha de gi
rar un repirto jobre la propiedad 
regable, a lio de tener fondos dis
ponibles en un momento dado de 
urgencia para las obras de premu
ra, y las que se ejecuten con arre
glo al artículo 20 de las Ordenan
zas, y por úllimo sobre la renova
ción dal número de áieae, para 
los que han de poder ser vocales 
del Sindicato de Riego, Presiden
te de la Comunidad, vocales del 
Jurado y el míuimm de áreas que 
han de tener para poder tener 
voto en las Juntas Generales Or- 

í diñarías y Extraordinarias, toda 
f vez que las actuales las oreen un 
! tanto exoorivas, los proponentes, 

i se convoca por m’^dio-díl presen
ta anuncio a tod 's los inter irados 
de dicha Comunidad, n Junta Ge
neral Ordinaria pertenecierte al 
primer semestre del actual ejerci
cio, en la que se tr Jará también 
sobre las tarifas de riego del co
rriente aflo, para el día nueve de 
julio próximo y hora de las cua
tro de la tardo en la Sala Capitu
lar del Ayuntamientn; advirtiendo 
que de no haber mayoría de votos

en esta convocatoria se celebrará 
el día doce de di^ho mes en el si
tio y hora an es indioados, cual
quiera que sea el número de los 
concurrentes, a ex ep; ión de la 
renovaci ’n del número de áreas 
que se desea h. ovr e- las Orde
nanzas vigentes, sobre los vocales 
del Sindicato de Riego, Jurado, 
Presidente de la Comunidad y pa
ra podtr tener voto en las Juntas 
Generales, que para ser firme el 
acuerdo se hace necesario e indis
pensable la mayoría absoluta de 
Ja Comunidad de sus votos.

Tricio a 9 de junio de 1956.—El 
Presidente de la Comunidad de 
Regantes, Julián Pérez.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1937

AfiZé ^te Tribunal se ha presentado 
escrito, por don Gregorio Morentin 
Romero, fechado el veintinueve de 
mayo ttltimo, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre des- 
titueión del cargo de guardia munici
pal del Apuntamiento de Calahorra.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción eonteneioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 10 de junio de 1936.— 
£l Secretario del Tribunal, Antonio 
SuÍ0.— B.**: "Bl Presidente del
Tribunal, Ulióerto Arrantes.

Administración de Justicia
ANUNCIO 1908

Conforme previene el artículo 
6 ° del Decreío de 31 de enero de 
Z934 y Orden de 7 de enero de 
1936, se anuncia mediante concur
so por 30 días los cargos de Se
cretario y suplente del Juzgado 
Municipal de esta villa con los de- 
re( hos de arancel.

Lo que se hace saber para co
nocimiento y efectos.

Santa Coloma, 10 de junio de 
^935 _EI Juez Municipal, Eugenio 
Izquierdo.
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;■ 1843
í. ,

Den Anícr-io K ‘’z , Seo«ó' 8f 
tario de estf^ Audienoip provin
cial de Logroño.
Certifico: Qtie por el Tribunal 

provincial d,8 ío Coníencioso ad* 
ministrativo, cam puesto por les 
8eú?ie8 signicoUs:

Don Filiberto Arrontea Go zá- 
lez, don Cayetano Rodiíguez de 
los Ríos y García, den Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gi’, don La
dislao Montes Moreno y don Gon
zalo Herrero García; se ha dicta
do ia siguiente sentencia:

En la Ciudad de Logroño a 
veinticinco de mayo de rail nove
cientos treinta y seis;

Visto el recurso cont ncioso ad- 
ministiativo intei puesto ante este 
Tribunal Provincial por doña Mó- 
nica Fernández contra acuerdo de 
k Exema. Diputaoióh provincial 
sobre exención de! impuesto de 
oédurss persoraíes;

Resultando que k recurrente, 
como Abadesií 'd>' ia Comunidad 
de Concepcion is Is a Franciscanas 
de Madre de Dios de esU ciudad 
de Logroño, seUoitó deia Diputa
ción provincial s? deckvase &x jj" 
tas del pago deb imj uesto de cé
dulas personales a 158 teligiosas 
de dicha -'Comiink-^d habiendo 
formulado 8r(k.\8olicitud en 29 de 
octubre último, después de termi
nado el tpmiédo. voluntaiio de 
recaudación deé impuosbj;

Resultando que ía.r> Comisión 
Gestora de la DjputHQÍÓG-'pi5 »v!Oi- 
clal en seeión d 4 4 de ¿xivi^^mb;© 
de 1935 soordú desest;m ir la 8«j i- 
oitud, por hfülar’tt prescïib da fue
ra de plazo y por<«o ;;star recono
cida eo ks-.Myap V»ge< 
cepción südci’ü id; con ú i i coya 
acuerdo, doña Móai raF-^ír 
en su nombre y en el déJa Qonin 
nidad, iúícrpus.i . iu?¿o co?t n- 
cio«o-admiüÍ8traí,ivo*^^»ío ssie Td- 
bunai el '^k;‘Á3 ,de; dioh ajes de 
novicrabra, forip í zamío en pl zo 
la deniaíí^)^>eoD 'a sùrd’>>3 ÇÎ7' q. e 
fuera declarado ímpr*»-?9dente d 
acuerdo impugnado;

Resultando que dado t-as- 'c-o 
al Ministerio Fisoa' para con ' sla- 
ción, lo hizo’^o^rodid t^ose a k de
manda y pidiendo su densest'ma 
oióa por no habár apurado la vía 
gubernativa ÿ fa^ar’o peraonali- 
dad a la rcourr-^nte ya que no 
acredítabíT^a ñ-presentación con 
que aooionab' ;

Visto sión'^n Ponen té el Vocal 
don Gonzá’o Herroro Garcí ;

Vistos el artículo 215 del R?*? 
tuto provincial de 20 de marzo de 

1925, le^ 1 ®, 2 « y 46 de k L?y ó’ - 
gá()ioá da í-sti juaisdio dón, y de
más dfsposiciot'ós de general apli
cación;

Considerando quo el a.tícuío 
215 del Estatuto provincia’ esta
blece de modo expreso que toJas I

i las reqkínrohrae? Síjbre aplicación 
y efe-4¡4d«d de exvc^íones 
provinciales tendrán carácter eco
nómico a Irainistralivo = ios efec
tos del procedí ¡“iento, debiendo 
ent'tblerse acte el Tribunal Eco
nómico administrativo provincial, 
que con su fa lo ulti’nará la vía 
gubernativa;

Oonsilerando que como quiera 
que a recirrente interpuso direc
tamente el presante recurso, sin 
haber entablado la previa rí cla- 
macióu ante el Tribuúftl Ecocómi- 
co-adrainisírativo que 4'apoce el 
precepto ¿-¡'ado del Estatuto pro
vincia?, es indudable que dejó sin 
agotarla vía gubernativa, y po? 
consiguiente, oen a los

X r ’ssdo;} artí uIof 1.®, 2 ® y 46 
de k L y io lo Cení nció^o, esa 
omisión'determina ií 'í room ocien- 
ci ’ db jurisd’cció , ya que - I 
■ncHíirdó imvngoado ^o h ; cansado 
estado, f 'rándole con edo uno de 
lo 5 requisitos inpispeniábíjs pera 
ser susceptibí ' de recurso en e^ita 
vía couteoviQsa;

Consideran io que 5 0 sçn de 
-Ror*^-ckr circunstanciando Lmeri 
díbj motivan 1?. ifípbsiuó'n de 
f‘.oeç««;

Fallamo?: Que debe uor d ?ck- 
rar y deok-rainos la incócnpet-cncia 
de f-st- juripdicÁión p^ira conocer 
del pr se? te recurso- íntérpuEsio 
por doña Móüios Feruhmitz con
tra el referido ucir r de a Oo- 
misióu G x de h Dip ifAc'ób 
Provincial qué dínegó ¡a exej- 
oióo del impuesto’úo céríulrs per- 
sonaP-s a U Comunid .d C ». - 
cepcíouji^ta’ Pranciscaná? de Ma
dre de Dios; h^cei* C; Qd‘:na 

Î ' « « 

de costas. v.

Así por esta nuüsba s. ntfncíe, 
de la que se nniiá corlificacióñ li
teral s- ios 8UÍ4 6 princip iles, lo 
proDünoiñmoF, maneamos y firma- 
mos.^Filiberío.Arrontes, Cayeta
no Rodríguez 4e jos Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejada, L^uis ac Montes, 
Go^ zdo Refiero, rubricados.

Y pera qu ; conste y remitir ni 
Exemo. S¿ G berri-'-dor nvü de ’ 
esta prbvin<5ip para su publicación 
en el Boletín Oficial ex rudo y 
firmo k pr .'^- nte tn Logroño s 
tres d - Ju do de œü novecientos 
treinta y Fris.—V.® B.’: El Presi 
den-' , Pibberto Àinr»*$•%.—El Se 
cretario. Antonio Ruiz.

1936 
Do ' Luía Moroy y F r-nu^kz, Ju2Z 

Mtrvîc’p?! de iàdo cludnd de Lu- 
gréfin,
Hego saber: Que «n mériios 

de ejecucîô » de seofenciiî, dictada 
en el juicio verbal civil, S5 guida a 
ÎDstancI 5 de don FlámuRo Rezares 
OúhoK, corfrn Hen Cie- 

j meníe Elias, m /yo■^3 de edad y 
veci'ins d« Logroño, sobre recla- 
in;scjôi' de emuidad; he acordado 
de raulo midad cou k parte de- 
mandarde, sacar e>3 venfa en publi
ca s’ibisîd por iérmino de ocho 
días lo.s bienes que le fueron era - 
bargados al demandado, que a 
confinuacióo sé expresan:

<Un .aparato de gasolina, márúa. 
<Pctromûch>, para luz, tasado en 

i civceeulc pesetas. Un armario 
ropero ie dos puertas, color satén 
tasado e.: treiufa y cinco pesetas. 
Una máquina de coser, marca 
<Sldger>, número F. 1648135, fase- 
da en cíéíil^ veintr pe.geïu9>.‘

Eí acto del remate .tgpdrá íng'T 
en la 541 <5 Audiencia de éste juz
gado ol día quince d? julio rróximn 
y hora de .aa qkz y velutu de su 
mnfl*na. Para loca -r parte en la 
subasta, todo Hqlodpr deberá con
signar pr^vádfnente ea la. mess del 
Juzgedo, una ciBlldad nl.Jíez 
por-cieíiíQ, de la láSdc’óp qo ad.mi 
tléodosé poajur«j algu.ua que po 
cubra 1fiu dos íerccf.js, ‘carlee del 
av iút). ,

Los bienes se encuentran en el 
domlcilib d^l dem<jndado Salmerón 
número ocho b/ihir4 k segunda.

Dado 03 L ogroño a quince de 
mayo cé mil u v ‘ckuloa ’reluíu y 
seis.—Luis Moro5¿. —José María de 
Coisa.

CEDULA DE ClTACON
P r . ' 1^32
Por Ij presente y en virtud de 

pro'vídencii dictada hoy por el 
señoi Ju.z xMu.dcip&l, en Ias d¡L- 
gencks br-partió,bs 'del- juicio 
verb'- » filtra ŸoBre robó oomé- 
tido ou la Eoti kd «Gassl Obrero 
Repuhlicano> de esta roblación, 
qué sé aiguc en esto Juzgado, en 
niórííós o»r>n-ordbPi
Juez de ppi-;5.nrn i«sjçnci#^del par
tido de Lérid»,^6Ó* Mw aí presúntó^^ 
ouipab’e^¿5>n H erra i do .Ma
nuel Pérez Muro, vecino que lo 
fué" úitmakchk dr-'’Calahorra 
(Lógrqñ*') 7 do ’’í’raíkrg ignora
do en la cíualid' d, c^ra que eP 
día 20 d'i Ciste ibes de juíiío y hora * 
de laá once de la rafrfianá' compa 
rezca ante rl J »zgado Mppío«;«4 
de Cáste^kon Sé"’n‘*^ítéríd»»y^L ’^ 
objeto de asistir ai juicio que se 

celnbr? A pói* di¿h j ciusa; ut cual' 
kíO'4ú 3 .*^1 irpr ¿ on ka pruebas 
que ten li ft do descargo, en la inte- 

si dejase de compa
recer sin alegar ni acreditar justa 
causA le parorá el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Y fió h'abíacdo d^dó resultado 
las diiigeuoiaa práctica ka en su 
buscare iguorár: loas su actual pa 
radoro se^uxtiendo la presente cé 
dyla i^ra ser fijadr en el sitio pú
blico de OjO^tambrj. de esta loca
lidad y publicadá en el Boletín 
OpicíÁl dé la provincia de Lo
groño.

Castellnou de Se na a 11 de ju
nio dó4936. — El Secretario, Ro
berto Dooalle.

; EDICTO 1923

• Don José Luis Ponce de León y 
Belloso, Ju'.íz de Instrucción de 
Santo Domingo de k Calzada 
y su partido,
Híigo saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por fa’sftiad en documento mer- 
canlij^ señalado con el número 19 
de 1936, contra Leandro Santao. 
lilla Garck, de 46 años de edad,' 
íte ©í'tado casado, vinjauíe, cuyo 
último dcmioilio fué en San Se- 
bas^i Vi, pjíse.o de Asecha, N, nú- 
meru 6 de piso Izquierda, natural 
de Alcaudete (J-óii) y actualmen
te eu ignorado paradero, para 
que d< ntro del término de diez 
días comparezca <5n este Juzgado 
a prestar decbji’aciób de iddagar, 
Dot’Uawrla el auto de procesa- 
iniento y?ppníAtituirso en prisión^ 
bajo apercibimi-anÍG d» ;que si. no 
comparece en el término señala
do, seH declarado rebeÍde?

Pór lan/ó, y faoiepdo en cuenta 
que no há sido haílfsdo eo el domi
cilio dfidí^ por ePmisïno úkmamen- 

jk, encargo a lodai ks Autoridades 
lauto civil;s como miliares,-. Fuer
zas de ió Guardia civil y Policía 
judicial de ia Nóclón, procedan a 
kbaaca, Crtpturrí y cobduccióa a 
la CárcaFde eSi^ narlSdo del expre
sado Leandro SautaolaBa García.

P ido en Santo Djmlugo .de la 
Calzada a Irea de Junio de mil co- 
véclcíjtns treinta y seis.—losé Luis 

‘Pouce.—El Secrékrio Judicial p. h, 
Claudio Péí^ z. -

1 NUNCIO 1912

Por el prirsénte se ^nuuoia la 
Lv.uwnt'de Secrétarió y Suplente 

de eate Juzg-'do mau’dipal, con 
los derecho * que señalan loa aran
celes, H íúu de que loa que aspiren 
aellas presenten sus soliçitudes 
documentadas al señor Juez de 
Instru cción* di? este partido de 
Nájora dentro deí plazo de 30 días 
a contar des e ia pabdcación de 
esU anuncio en el Boletín Ofi- . 
oiAL de fcsla provincia. ; ..r,

PedroHo; 9 iejqnio. de 1936.— 
El Ja z municipal, Bernardo E. 
Míi'üi . —Ei Jevetario accidynffa!^ 
Flore tino Hernando,
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